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ARTICULO 1°.- Aprobar los Decretos Nros. 372 y 373/92 gue

ratifican los Convenios Nros. 013 y 014, celebrados entre la

Provincia y la Municipalidad de Río Grande, y la Provincia y el

Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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